
Redacción] 

y

Administración, |

Calle Se Barbieri;
núm. 8, entr.®

Apartado, 486
• ÓRGANO-DE-OPINIÓN-MILITAR-

GERENTE: H, Z G .¿k H ID O HXJIZ "Y" BENÍTEZ DE JE TI G O

Imprente 

de la 

propiedad 

de] 

este periódico 

Calle de Barbieri 
núm. 8, bajo 

MADRID

Año IX Martes 27 Mayo 1913 Núm. 2.498

Tacto de mando
Entiéndese, ó debe entenderse por tac- i 

to de mando en el Ejército, la facultad I 
que posee el que manda, de hacerse que- | 
rer y respetar de sus subordinados. " ' |

No es tan fácil como á primera vista. I 
parece el conseguirlo.

Antiguamente, en los tiempos del cor- g 
batín de suela, el mando se ejercía más I 
despóticamenté en sus formas ex teño- I 
res.

Fué por aquellos tiempos, no muy leja- I 
nos, cuando salió á plaza aquello de car- I 
tuchera en el cañón] pero justo es confesar- I 
lo, á pesar de esto, los jefes eran queridos, I 
ejercían una autoridad paternal acatada I 
por todos sus inferiores con singular res- I 
peto y regocijo.
¿ L Cambiaron las costumbres. La sociedad I 
española se rige hoy por muy distintas I 
leyes que se rigieron nuestros abuelos, y I 
el Ejército, como parte integrante y muy I 
principalísima de la sociedad, ha seguido I 
la corriente del progreso colocándose á la I 
altura de ésta.

Por esto mismo tal vez resulte thoy I 
mas difícil el tacto en el mando, pero I 
de todos modos, hay que reconocer que [ 
sinesa indispensable cualidad, no es po- I 
sible gobernar á las colectividades mili- I 
tares,

Aforlunadamente, en nuestro Ejército I 
abundan los jefes ilustrados que saben I 
dar á Dios lo que es de Dios, y al César | 
lo que es del César; es decir, que tienen I 
ía suficiente energía para hacer cumplir I 
exactamente á sus. Subordinados con la I 
Ottiénanza y Reglamentos vigentes, em- j 
pezarído por cumplirlos ellos, y conocer I 
ai mismo tiempo la línea divisoria que se- I 
paralo oficial de lo particular.

Los que así obran, á buen seguro que I 
merecerán el aplauso de sus superiores y | 
subordinados; pues demuestran que po- | 
séen la difícil facultad de que hablamos al I 
empezar este artículo. I
| ^ero no todo el campo es orégano*. 
^Ilay jefes que, inspirados en rectas 
ideas y en nobles sentimientos, llevan 
más allá de lo reglamentado su celo, dan
do ál traste con su tacto de mando.

i Pongamos algunos ejemplos:
Todos sabemos que la verdadera mora- 

Edad de la unión de dos seres de distinto 
sexo está en el matrimonio: Pues bien; 
supongamos que un jefe pusiera la t>roa á 
los oficiales de sus Cuerpos, por el solo | 
hecho de que pasado el tiempo en deva- ! 
neos amorosos con mujeres de equívoca j 
reputación. '•-< •

Realmente’este jefe, aunque, inspirado 
en el mejor deseo, traspasaba las fronte
ras de sus atribuciones; pues, después de 
iodo, las Ordenanzas no consideran estos 
devaneos; como delito, y ni siquiera^ co
mo falta.

Este jefe demostraría tener muy poco 
tacto de mando ¿

Otro jefe sabe, por ejemplo, que tal ó 
cual oficial de su Cuerpo toma al día diez 
ó doce copas de vino ó de cerveza ó de 
otra cualquier bebida, sin aproximarse 
siquiera á la embriaguez, y fundado úni
camente en este detalle, sin importancia 
después de todo para el servicio, trata de 
inutilizarle por todos los medios posibles, 
por el único motivo de que á él no le gus
ta en absoluto la bebida.

Su intención será sana y honrada, pues 
se dirigirá á que su subordinado no llegue 
á caer en las vergüenzas por que pasan 
los que abusan de los alcoholes.

Pero ¿estas ingerencias en la vida pri
vada son justas? ¿Tiene el superior auto
ridad para erigirse en juez de los actos 
que no constituyen faltas ni delitos mili- 
tarea?

El asunto es delicado para resolverse de 
llano y para que un jefe tome una de- 
erminación sin el correspondiente cuida- 
lo que exige el tacto de mando.

EL DÍA MILITAR j
Información de Madrid.—Provincias.

Extranjero.
(po r  t e l é g r a f o )

Medidas de precaución.
Dicen desde Tánger que la guarnición de 

ároila ha sido reforzada. Además, se encuen
tra fondeado en aguas de aquella ciudad un 
crucero español.

Estas prudentes medidas de precaución son 
consecuencia de la propaganda que varios emi
sarios rifeños vienen realizando entre las tri
bus próximas á aquella plaza para que secun
den el movimiento que preparan contra el 
nuevo estado de cosas en Marruecos.

Movimiento de buques.
Ha fondeado en Cádiz el cañonero «Ponce 

de León» y en la Carraca el bergantín goleta 
«Herró», con cargimentó de carbón.

De Ceuta marchó á Tánger el cañonero 
«Laya».

Homenaje á un militar.
En Orense se ha celebrado con gran solem

nidad el acto de descubrir una lápida conme
morativa en la casa donde nació el bravo te
niente coronel de Ceriñola, muerto en la ac
ción de Taxdirt, D, Antonio Hernández Do
rado, ,

Ha sido costeada por los orensanos residen
tes en la Argentina; á la ceremonia asistieron 
las autoridades y el pueblo, pronunciándose 
patrióticos discursos.

Así se evitan los Cuerpos una gran preocu
pación, porque no hay que olvidar que las 
dará el equipar á ba brigadas, y diremos por 
qué.

Los reglamentes de uniformidad ordenan 
que la guerrera y pantalón del sargento sean 
de confección más tsmerada, y ahora, como el 
brigada no usa armamentos, incluso algunos 
detalles diferentes, ha de tener uno, por ejem
plo, cogido al azar; los ganchillos de la gue
rrera sobran, no tienen objeto, toda vez que 
nunca llevarán el cinturón por fuera.

Además pueden emplear paños de mejor ca
lidad: ¿y cómo, si se lo dan hecho?

Otra: es lógico que se les haga el uniforme á 
la medida: ¿y cuándo pasen de línea á Caza
dores ó de Cazadores á línea?

¿Se les hace nuevo uniforme? Pues doble 
gasto para el Estado.

Razones son todas éstas que no dudo- han 
de convencer, que es preferible dar al brigada 
una gratificación de vestuario, que no las 
prendas hechas.

Como se ve, todo cuanto hasta ahora vamos 
exponiendo, es cuestión de detalles: hay que 
confesar que el Reglamento está bien hecho en 
general: todos los peros que podamos ponerles, 
caben en el margen del mismo.

Y esto es lo que nos debe alentar: porque 
cuando una ley es buena, y solo le falta para 
ser perfecta corregir algunos detallas fáciles 
de escapar al confeccionarla, es lógico suponer 
que si el legislador está satisfecho de su obra 
y la quiere ver prosperar felizmente, entre los 
que la aceptaron y entre la opinión general del 
país, escuche las respetuosas observaciones que 
se le hacen y contrapesándolas, atienda flq lé- 
llas que sean factibles.

Y esto es lo que esperamos del general La
que, y esperamos esperanzados, porque no es 
de los sordos á los movimientos de l» opi- 

¡ nión.
El brigada ROLANDO.

DE LEGISLACION

LOS BRIGADAS]
La propiedad del uniforma.— Gratifiaa- 

ción do vestuario y algunas considera, 
clanes que vienen al caso.
Empezamos hoy á escribir sobre este intere

sante asunto de los brigadas, con una satisfac. 
ción inmensa, que no queremos ocultar á nues
tros lectores. ■

Es el caso que unas palomas mensajeras 
han depositado sobre mi mesa una treintena 
de cartas, en la que los firmantes, en todos los 
tonos y con más\ó menos extensión desde la 
telegráfica postal i la kilométrica epístola, se 
muestran conforme de toda conformidad con 
el objetivo de mis dos últimos artículos, en los 
que como recordarán pedían se reglamentara 
para el brigada el guante y se le autorizara 
para usar el impermeable fuera de los actos 
del servicio, .'

Aunque treinta opiniones significan poco en 
una colectividad tan numerosa, estimo—ya 
que no viene ninguna protesta—que en gene
ral agrada á mis colegas las dos peticiones he
chas.

Otros, reconociendo la bondad de mi cam
paña, me excitan á trabajar en tal ó cual sen
tido según sus aficiones.

Y desde ahora he de decir que todo se anda
rá; cuando iban á empezar á funcionar las 
nuevas categorías, dijimos cuáles eran los ex
tremos del Reglamento que necesitaban ligeras 
reformas ó total variación, y prometimos que 
estudiando en la práctica iríamos dando noti
cia de nuestra opinión, robustecida con la ex
periencia que da el tocar la realidad.
.^Y así lo empezamos á hacer; vimos al pri
mer brigada en la calle, y nos dimos cuenta 
que á aquel uniforme le faltaba el guante para 
ser completo; á los dos ó tres días llovió de lo 
lindo, y entonces publiqué im extenso artícu
lo pidiendo impermeable.

#
Hoy, en el «Di'ario Oficial», vienen destina

dos unos brigadas de un Cuerpo á otro, y se 
me ocurro preguntar:

¿Las prendas que da el almacén del Cuerpo 
al brigada, se las recoge al causar baja por 
cualquier concepto?

¿Vuelven á dárselas ya usadas á otro? ?!
¿Las lleva el brigada á su nuevo destino?
En realidad, no lo sé; pero voy á imaginar 

que ocurre cualquiera de los tres casos.
En el primero, si las recoge el Cuerpo, el 

brigada tendría que presentarse al que va des
tinado en primera puesta, sin capote ó sin sa
ble, etc., y allí volver á recibir otras prendas.
^|He aquí el segundo caso: ¿se les entregarán 
ya usadas? No es creíble y hay que recha
zarlo.
‘^Pero aun suponiendo que ocurra lo tercero, 
os decir, que se las lleven al variar de Cuerpo, 
éstos tendrían que hacer una transferencia y 
valoración de prendas que ocasiona trabajos y 
ningún provecho.

Yo creo que lo más aceptable, lo que más 
conviene al brigada y á los Cuerpos, es que se 
ha’ga una valoración anual de las prendas que 
corresponden al brigada, v esa cantidad, á la 
que p damos llamar «gratificación de vedua- 
rio», se les entregue en metálico por semestres 
ó por anualidades.

Suboficiales y bridadas
Sobre pago da cuotas para el Colegio de 

María Cristina.
Por Real orden circular del 24, y en vista del 

e icrito del capitán general de la tercera región 
ds 9 del actual, consultando la cuota de que 
h in de satisfacer los suboficiales y brigadas 
dd Arma de Infantería para el sostenimiento 
del Coleoio de María Cristina; y teniendo en 
cuenta que en la ley de 15 de Julio últime 
(L). L. núm. 143), por la que han sido creadas 
dichas olases, se les asigna el sueldo mensual 
que deben percibir, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que contribuyan para el soste
nimiento de dicho Colegio, con la cuota que á 
cada uno corresponda, con arreglo á la tarifa 
del art. 4.° del reglamento orgánico del mis
mo, aprobado por Real orden da 3 de Diciem
bre de 1908 (C. L. núm. 227).

18IIW U MI
Con interés creciente seguimos leyendo las 

informaciones que á nuestro estimado colega 
«El Mundo», le envía su corresponsal desde 
Río-Jauja, hasta ahora conocido por Río 
Tinto.

Francamente, aquello nos gusta y estamos 
convencidos hasta las cachas, de lo que se tra
ta de demostrar. .

¿De qué se quejan los obreros? Cómo píen- 
san esos locos de atar, que han obligado con 
sus protestas á que la Autoridad militar mo
vilice fuerza.

Necesariamente aquella gente no sabe dónde 
les aprieta el zapato.

¡Les amarran los perros con longaniza, y 
ellos ven cadenas donde no hay más que lo- 
níoi

1 ¡Qué ingratosl
* •

• «
«La Epoca» se enfada porque eyer no pre

sentó, ni seguramente hoy presentará el mi
nistro de Hacienda el proyecto de presupuesto, 
según ordena una Ley.

¿Y por eso enfadarse? A nosotros nos ocurre 
lo contrario; porque en este eterno pleito que 
sostienen Gobierno y País, lo más antipático 
es la presentación de la minuta.

¡Y la de este año importa unas cuantas pe
setas! ...»

♦ •
El señor conde de Romancnes se lamenta 

del excesivo calor que hece.
¿Pues no tiene usted más que mandar que 

haga frío? • • ]
¡Y lo hace!; pues no que no,

** *
Siguen las informaciones sobre los críme

nes de Sánchez, el conserje de la Escuela.
Ya está bien, señores, ¡ya hemos escrito bas

tante del asunto!, ahora dejemos á la Justicia 
y vamos á lavarnos las manos, porque esta
mos impregnados de cadaverina.

¡Ah!, y muchos aprovechen la tregua para 
repasar el Código militar y el civil y la Gra- 
mátioa,.. .

Que á todas estas cosas las hemos descuarti
zado también.

¡Y no hay derecho!
#♦ •

Después del te en casa del Conde, Burell 
afirma que ni asistió ni envío su adhesión, 
ni representación á dicho acto.

Seguimos sin aterrizar, ¡y ya que estuvimos 
á dos dedidos de tomar tierra!

CRONICA 
PRRLfiMENTRRIR

Congreso
Impresiones.

Suenan los timbres...
En el salón van entrando por grupos los di

putados; hay una gran frescura en el am
biente; sobre el mármol repiquetean los bas
tones y crujen las botas bien lustradas de los 
representantes del país.

En las tribunas poca concurrencia; dos se
ñoritas de mi pueblo comentan la elegancia 
principesca de un galoneado mozo, y la bri- . 
lian tez sin mácula de la pelada cabeza de un 
señor de abajo.

Preside Aura Boronat; lun secretario lee 
algo que no llega á nuestros oidos; las señori
tas de mi pueblo tampoco oyen, aunque en 
ello ponen los cinco sentidoe; los diputados I 
ni oyen ni escuchan. , . . .. '

Se habla en voz baja de cosas que deben ser 
muy interesantes; tal vez del asunto de ac
tualidad, que es el crimen del López; Roma- 
nones en el banco azul, con gran complacen
cia sonríe al concurso; se frota las manos de 
susto, relamiéndose del olvido en que le tiene 
la prensa...

be escuchan ligeras toses y se ven cruzar pa- 
luetitos de caramelos...

Si algún diputado joven, ó aun ya polleton- 
jete, enviara una cajita á las señoritas de mi 
pueblo, vería en los tiernos ojos de estas da- 
mitas curiosas, florecer madrigales...

Pero no las miran...
El Presidente empieza un discurso; es el dis

curso necrológico, prólogo de todas las tempo
radas; se citan los muertos en el interregno, 
/ una pesada lluvia llorona de lágrimas y en- 
tornecimiento, baña nuestras almas.

Las sañoritas de mi pueblo suspiran.
Luego habla el conde de Romanones; á la 

memoria de Moret, teje una corona de reouer- 
los con frases bellas:

«Con Moret ha desaparecido una genera
ción, y su paso por la Historia ha sido una es
tala brillante, cuyo camino debemos seguir.»

Les taquígrafos se relevan; las señoritas de 
mi pueblo les siguen con la vista; ¿dónde irán 
esos señores?

S¿ levanta la sesión en señal de duelo; Ro
m monas reparte apretones de manos. , .

En los pasillos, Burell, reparte.,, noticias 
sensacionales;

—¡Mañana no habrá elección de Presidente!
Como un eco se extiende la noticia; maña

na veremos eso; hoy es día de duelo.
Al salir, notamos una desagradable impre

sión de calor; allá adentro estábamos satura
dos de e3a gran frescura que es el principal 
aliciente de la Cámara Popular,

Las señoritas de mi pueblo bostezan y no 
se deciden á ir ni hacia á la Castellana, ni ha
cia la Carrera; sobre sus boquitas frescas el 
aburrimiento ha sembrado un mohín,

Han perdido la tarde ¡ nosotros también la 
hemos perdido ; y como la Nación no ha gana
do nada, también podemos afirmar qqe la ha 
perdido... .

...¡Cuantas como estas, Dios mío!..i
Be r t q i.

Senado
Impreeiones

Se tose.......
Este calor repentino, orlado de esos ohapa- 

rroncitos que todo lo humedecen, son madre 
de catarros bien atrapados.

Se sigue tosiendo.......
El Señor Allendesalazar anuncia una inter

pelación sobre la última crisis. , , ,
—¿Pero hubo crisis?—oigo deoirá mi diestra.
—¡Hombre!, salióBarroao, entró Gasset, y 

para la presidencia del Congreso se señala á 
Villanueva...

—Pues le juro á usted que no sabía.......
—No es raro; ni el país tampoco; ¡con esto 

leí hombre descuartizado.......  j mstoa,
¿—¡Suerte la de Romanones! .

—Sí, pero ahora Allendesalazar... J
—Nubeoíllas de verano... .
—¡Claro! lo que aqui se diga hoy, no lo ha 

de saber nadie.......
—Con esto del hombre descuartizado....... ..
Abajo sigue la tos, una tos que anuncia 

muerte por asfixia.
—¿Qué hacen?
—Esperar que venga el Gobierno para en

trar de lleno...
"f Ahora está Romanones en la otra Cámara,

entonando un responso á los que dejaron de 
ser. " ‘

—Y con el alma en un hilo, porque ya le 
han dicho por teléfono las que se trae Allende
salazar.

—Que también le va á saber á responso.......
Entra el Conde de Romanones; corren los 

senadores á parapetarse en los escaños.
Al revuelo observo cómo un ejemplar de «La 

Hoja de Parra», revolotea con sus ruidosas cu
bierta 3 de celulosa, desapareciendo en el bol
sillo trasero de una levita... .

Allendesalazar pide la palabra; silencio y 
expectación; el hombre de las tos muerde uu 
pañuelo blanco, ¿pero no hay caramelos?

Las frases del Sr. Allendesalazar llegan 
claras, precisas:

«E-itá en ese banco el Sr. Gasset—dice el 
orador—, por la fuerza del Trust y por el pá
nico del Gobierno, no porque represente fuerza 
de opinión.

Está el Sr. Gasset en el banco azul—prosi
gue el orador—, á costa del sacrificio del ca
balleroso Sr. Barroso. •

Y tienen que ser esos los títulos para que 
tornara otra vez el Sr. Gasset á posesionarse de 
la cartera de Fomento, ya que la política hi
dráulica que constituye la bandera del Sr. Gaa- 
set, según manifestaciones que en la discu
sión del presupuesto de Fomento hizo en la úl
tima legislatura el señor Villanueva, no pro
dujo más que el desconcierto en los servicios 
públicos; el baldío resultado obtenido con los 
dineros del contribuyente......

El Sr. Allendesalazar no es partidario de la 
política hidráulica; tampoco ama muy entra
ñablemente slSr. Gasset.

El Presidente del Confejo contesta:
I «A 3. S. le ciega la pasión política».......

Sigue hablando; el Sr. Conde de Romanonea 
es muy agradable cuando charla; el conjunto 
que presenta el Sanado visto desde los últimos 
palcos, ea muy simpática; pero á mí me pesa 
la chapita que me ha dado un portero á cam
bio de mi sombrero; salgo y la entrego; y ya 
con el sombrero en la mano, no me queda otro 

I recursj que irme á la calle; en la calle se está 
I deliciosamente...

En el S na lo tampoco se está mal; pero ea 
I una gana de molestar, lo que ocurre cuando 
I un am úeur del parlamentarismo, da una ca- 
| bezaditi., ó cuando otro prójimo «allá en la 
I cazuela» dá suelta á un ronquido.

Al momento llega un portero y les despierta 
I fluav mente, amenazándole con ponerle el som
I brer j  en la mano,
I Durante el discurso de Allendesalazar, des- 
| portaron á quince que roncaban. Yo no me 
I dormí porque cuando voy al Senado me tomo 
I previamente dos tazas de café puro y sin azu- 
| car^.

Tr e b ig .

Noticias óe Oriente
(po r  t e l é g r a f o )

Las oaftas se vuelven lanías.
PARIS, 26.—Dicen de Sofía que el Gobier

no búlgaro teme una guerra con Grecia y Ser
via. .

En previsión realízanse en Bulgaria gran
des preparativos militares, * 8

A partir del 30 de Mayo será prohibida la 
circulación de monedas servias en Bulgaria.

No se aceptan mercancías expedidas por fe
rrocarril más allá de Isaribord.

En Atenas y en Belgrado nótase gran agita
ción en los círculos militares, juzgándose po
sible emprender una guerra á consecuencia de 
la delimitación de las fronteras en los torrito- 
ioa -rconquistados.

Disposiciones oficiales
De Marina

A la dotación del «Eepefta»*
Se ha dispuesto se anote en las hojas de ser

vicio del comandante, jefes, oficiales y clases 
del acorazado «España», las gracias de Rea* 
orden, como consecuencia de la visita que A 
dicho barco hizo el ministro, en la cual apre
ció el celo y entusiasmo con que se está lle
vando á cabo, por todos los jefes y oficiales 
asignados al buque, perfectamente secundados 
pir las clases subalternas y demás dotación 
del mismo, el estudio y prácticas del plan de 
preparación tan necesarios para que sean com
pletamente eficaces los servicios que en hrevs 
ha de prestar este moderno acorazado,

Cuerpo general-
Queda para eventualidades del servicio en 

Madrid el capitán de corbeta D. José Gq H' 
zllez, '

—Se nombra segundo comandante del 
ñonero «Doña María dé Molina», al teniopt 
de navio D. Luís dé Azamix. " , ,

—Se declara indemnizable la comisión 
ea Madrid desempeña D. José Amigó.

—Se nombra comandante de la 
«Cartagenera», al alférez de navio D. Luía f ' 
ñeiro.

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA

De Guerra
Infantería.

Matrimonios.—Se concede licencia para con- 
yontraerlo al sargento del regimiento del Se
rrallo núm. 69, D. Martín Hernández Sán
chez con doña Isabel Ponce Díaz.

Ayudante.— Se nombra ayudante decampo 
del general gobernador militar de logueras, al 
comandante de Infantería D, Joaquín Fernán
dez Navarro.

Caballería.
Destinos.—Se destina al maestro armero del 

gruí o de Caballería de Larache D. Juan Ló
pez del Castillo, al regimiento Cazadores de 
Vitoria, 28.° de Caballería.

— Se destinan á los jefes y oficiales que se 
Racionan, á los puntos que se indican:

'lenientcs coroneles.—Señores Ledesma Cía y 
PeFpujol Rigalt, á excedentes en la primera 
región; López, al regimiento Húsares de la 
princesa; Torón Campuzano, á la Comandan- 
(ia general de Melilla, para ejercer en comi- 
fión el cargo de juez instructor permanente dé 
causas.

Comandantes.—Señores Pascual del Povil, al 
regimiento Dragones de Santiago, y Sanchts 
Soler, al regimiento Lanceros de Farnesio.

Capitanes.—Señores Acuna Guerra, á la Su
binspección de la cuarta región; López Hormi
go, al octavo Depósito de reserva; Enrile Gar
cía, al regimiento Lanceros de Villa viciosa; 
Jiménez-Peña, al grupo de caballería de La- 
raohe; Fernández Burriel, á la tercera mía 
montada del tabor de Tetuán; Carvajal, al 12° 
Depósito de reserva.

Primer teniente.—Señor Lacaea Burgos, á 
cazadores de Taxdirt.

Segundos tenientes.—Señores Rodríguez de 
Diego, á Lanceros de Borbón; Gómez Pérez, 
á Lanceros de Villaviciosa; Jiménez Pérez, á 
cazadores de Alcántara; Márquez Kerry, al re
gimiento cazadores de Vitoria, y Gómez Care
ro, al cuarto Depósito de reserva.

LOS CRIMENES 
DE UNA FIERA

Pasa el sumario á la jurisdicción 
militar.

Ayer tarde se reunieron los tenientes fisca
les en la Audiencia, y á continuación celebra
ron una conferencia en el mismo edificio el 
fiscal del Supremo con el de la Audiencia y el 
juez Sr. Martínez Enríquez.

Estas reuniones y conferencias tenían por 
objeto estudiar la cuestión de competencia 
entre las jurisdicciones civil y militar, plan
teada con motivo de la comunicación dirigi
da por el capitán general al juez de Cham
berí.

La ley establece el trámite de que sean los 
fiscales los que decidan esas competencias para 
fundamentar él auto de inhibición. ,

El acuerdo fué afirmativo, y en virtud de 
¿1, hoy mismo se inhibirá el Sr. Martínez En- 
ríquez, entendiendo desde dicho momento el 
juez militar en este ya celebérrimo proceso.

No lo hizo anoche porque necesitaba ampliar 
las declaraciones prestadas en el sumario por 
los tres soldados y el cabo detenidos en Prisio
nes militares, y faltaba leerles el auto de pro
cesamiento.

Como esta diligencia terminó á las diez y 
cuarto de la noche, y el auto de inhibición ha 
de ser bastante extenso, no pudo ser extendido 
y firmado anoche mismo.

En Prisiones militares
El día de ayer fué de gran trabajo para el 

Juzgado militar. Por la mañana estuvo en Pri
siones tomando declaración á los soldados de
tenidos.

A medio día juez y secretario almorzaron en 
el Café Nacional, regresando inmediatamente 
á continuar su tarea.

Empezó tomando declaración al cabo Ju
lián, diligencia que duró cerca de cuatro ho
ras; no hemos podido averiguar lo que se tra
ía ni en ella, aunque ee le concede gran impor
tancia.

Prpcesamiento do los soldados
Terminado el interrogatorio de cada uno de 

]<s cuatro detenidos, el juez dictó mandamien

to elevando á prisión la detención del cabo y 
los tres soldados y decretando el procesamien
to de todos. .

La incomunición do los detenidos ha sido 
también prolongada.

Terminada esta labor, poco después de las 
diez y cinco de la noche, abandonó el Juzgado 
civil la prisión militar.

Otro detenido.
El Juzgado militar ha decretado la prisión 

de un ordenanza de la Escuela Superior de 
Guerra; dicho ordenanza es carpintero, de es
tatura alta y con bigote rubio.

Fué conducido á Prisiones Militares en el 
automóvil del Juzgado; desde el primer me
mento ordenóse su incomunicación, pues pa
rece ser que contra él resultan cargos bastante 
abrumadores.

Se concede gran importancia á esta deten
ción.

Crespo en.libertad "
El juez militar terminó las diligencias en 

Prisiones militares á las nueve de la noche.
Antes había dictado auto de libertad en fa

vor del soldado carpintero Jo:.é Crespo, que 
fué detenido por la mañana.

Rafael Gómez quedó detenido.
El Sr. González Bernard. esperaba que el 

Juzgado civil dictarla anoche mismo auto de 
inhibición.

UN RELATO CURIOSO
Con este mismo título hace «El Mundo» el 

siguiente, oído á un jefe militar, según da á 
entender el colega:

«Retrato de Sánehez
El ex capitán es de carácter taciturno. Poco 

hablador, y mucho menos amigo de crearse 
relaciones, tenía escasas amistades. Su origen 
humildísimo, la vida que había hecho, sepa
rado casi siempre de la actividad militar y 
actualmente el desempeñar un cargo parecido 
al de conserje de cualquier Sociedad, era causa 
de que tuviese contados amigos.

Entre él y loa alumnos y profesores de la 
Escuela de Guerra no existían relacione5 de 
ninguna especie, por la índole del cargo que 
desempeñaba.

■ Solía ir bastante f or el Casino Militar, don
de jugaba al mus con algunos oficiales de la 
reserva y retirados. Cuentan éstos quo se <ca- , 
tentaba» fácilmente, como en el argot de los 
jugadores se dice, por la menor pérdida que
riendo muchas veces atravesar cantidades de 
importancia;

Que tenia la pasión del juego no hay duda 
alguna. Al llegar á Madrid lo hizo en lamen
table situación económica. Se presentó á varios 
compañeros contándoles sus penalidades. Es
tos pudieron comprobar que su familia estaba 
vestida con andrajos y que materialmente se 
moría de hambre.

Compadecidos dos tenientes, se presentaron 
al jefe de la zona do Madrid y le contaron la 
situación de Sánchez. El jefe dispuso que se le 
diera una paga, la cual se jugó integra, según 
supieron al día siguiente los oficiales, y los < ua- 
les, después de recriminarlo duramente, rcm- 
pieron sus relaciones con el ex capitán.

Aseguran quienes nós dan estas iq.ormacio 
neo, que la niña no tiene que echar nada en 
cara á su papá respecto á condiciones morales. 
El público lo habrá ido ya juzgapdo al ver las 
manifestaciones que hace y el dominio que so^ 
bre b í tiene para no venderse y urdir las de - 
claraoiones que hasta ahora ha prestado.

£1 teatro del primen,
Los ingenieros militares han obtenido el 

plano de las habitaciones ocupadas por el ca
pitán Sánchez López.

Se han sacado seis copias.
Por los antecedentes que existen en el mk 

nisterio de la Guerra, ee ha a ‘-enguado que la 
pared tras la cual aparecieron los restos del se
ñor Jalón, no fué levantada por cuentji del 
Estado, sino por la del dueño de la finca.

En el plano á que antes hacemos referencia 
se ve que entre las dos paredes existe una dis
tancia de quince centímetros.

También aparece marcado el hueco por doñ
ee Sánchez arrojó los despojos de su víctima,

El abogado de María Luisa.
La hija del capitán ha nombrado abogado 

(defensor al Sr. Cabrera, el cual estuvo hablan
do con ella ayer á medio día,

Su procurador será el Sr. Dema.
El ministro y el «botones»

El ministro de la Gobernación entregó ayer 
mañana al «botones del Círculo de Bellas Ar
tes 250 pesetas, como premio por haber faci
litado la primera y verdadera pista para el des
cubrimiento de este crimen.

El Sr. Alba dijo que estaba dispuesto á pre • 
miar siempre á cuantas personas contribuyan 
por cualquier medio á la acción de la policía.

En los Ranchos de Vera.—Más huesos
humanos

COR UÑA, 25. - El recouccimiento de la 
casa de los Ranchos do Vera, donde vivió el 
capitán Sánchez, so ha terminado esta tarde, 
con la asistencia del fiscal y del juez.

Cernida la tierra que ha sido removida han 
aparecido varios trocitos de huesos, y otro ma
yor, que parece una rótula.

Se ignora si pertenecen á uo cuerpo hu
mano.

Se han sometido al examen de los faculta
tivos.

De Palacio
A la Granja.

So da como seguro que la Corte se trasladará 
la Granja el día 6 de Junio próximo.

Probablemente pasarán dicho mes en aquel 
Real Sitio la Reina doña Cristina y loa Infan
tes D. Alfonso, doña Beatriz, D. Fernando y 
sute hijos.

Doña Cristina irá á Sin Sebastián en los 
primeros días de Julio, y el Infante 1). Fer
nando y sus hijos marchai-án á Baviera en di
cha fecha.

—La Infanta doña Isabel prepara una ex
cursión por Andalucía.

Un «lunch» á los periodistas.
Los periodistas que hacen diaria informa

ción en Palacio, fueron obsequiados ayer tar
de por S. M. el Rey con un espléndido lunch.

Este se sirvió en la Secretaria del Monarca
Hicieron los honores á los representantes de 

la prensa madrileña, D. Emilio María de To
rres, el conde de la Unión y D. Pedro Sebas
tián. ■

-- --- -—_—-----------------

El Memorial fie /írtillerla
Hemos recibido el número correspondiente 

rd mesa actual de esta importante reviste, en 
cuyo texto aparecen las firmas del coronel mar
qués de la Garantía, que trata de h Fábrica 
de Pólvora de Granada, una memoria del con
curso de marchas realizados por la batería de 
campaña do la primera región, por el coman
dante Garrido; «La campana de Tracia», por 
el coronel Adaro; la «Academia de Artillería», 
por Luis Rubio, y otros interesantes trabajos 
profesionales, Crónica extranjera y Bibliogra
fías,

Acampañan al texto las láminas de la Cró
nica artillera de la campaña de 1909.

—. ——— -----------

Servicios de la Guardia civil
Detención de una 

, banda de ladrones.
La Guardia civil de Riaza (Scgovia), detuvo 

ryer á tres hombres y dos mujeres, llamados, 
espectivamente, Juan Ortega, Alejandro Ta- 

yo, Antonio Gutiérrez, Clara Ortega y Ramón 
Práxedep, ocupándoles objetos religiosos de 
plata y oro, 2.000 pesetas en billetes ¿ una lar
ga lista de nombres de sacerdotes.

Los detenidos declararon que tenían la lista 
de sacerdotes porque ellos se dedicaban A la 
venta de incienso.

Como esto era una burda patraña y lacios 
estaban fichados pomo agente sospechosa», se 
yreé que formen parte do una banda de ladro - 
nes; perfectamente organizada.

Al ser conducidos á la cárcel del partido, se 
fugó el llamado Antonio Gutiérrez, el «Pate^ 
larcas».

La Benemérita hace activas gestiones para 
detener á él y á otro que se fugó al ser deteni
do en Madrid.

Todos negaron que se dedicasen al robo; 
pero ninguno supo demostrar la procedencia 
del dinero y de los objetos religiosos de plata 
y oro.

Recuerdos
Día 27 de Mayo.

1500. Sale de Málaga por segunda vez 
Gonzalo de Córdoba, con 65 emljarcacioues, 
4.000 infantes y 600 jinetes para Nápoles, 
acometido ¡wr los franceses, cuyo rey disputa
ba su trono á los Reyes Católicos, llegando á 
Messina el 18 de Julio y aumentando sus fuer
zas con 2.C00 españoles de los que allí había 
de guarnición.

1694. Batalla del Téí (Cataluña) entre 
20 000 franceses con Noailles y otros tantos 
españoles al mando del marqués de Villena, 
que fué derrotado por no tomar precauciones, 
perdiendo 6.000 hombrea por 500 franceses, 
salvándose sus tropas por la firmeza y valor de 
los Tercios de la Diputación y Morados (hoy 
Rey, núm. 1).

1808. Creación del actual regimiento de 
Infantería CoVadonga, núm. 40.

1823. Combate del Puente del Alberohe 
(Toledo) entre una sección del quinto escua
drón de Artillería y.cuatro batallones y cinco 
escuadrones franceses que iban picando la re
tirada de las tropas constitucionales, conte
niéndolos y puflbmdü llegar á Trajillo con 
todo su material, siendo declarado benemérito 
do la Patria el Hiilítenlenté que la mandaba
D. José Osma.
.... ........ ..... ------------------------------------- ----- 

la Justa de Arbitrios
DE MELILLA

Los vocales de la Junta de Arbitrios van á 
ser dotados de un distintivo, que podrán usar 
en las solemnidades y actos á que asistan en 
Corporación.

Consistirá el distintivo en una medalla de 
plata con el escudo do la ciudad, pendiente de 
un cordón de seda,

----------- ■ ------------------------------------------

El crimen fi? la calle fie Guttenber^
El agente herido.— El agresor 

no parece
El agente de la brigada de Investigación, 

Sr. González Vives, herido el sábado por un 
ladrón en la calle de Guttenberg, se encontra
ba ayer algo mejor, dentro de su gravedad.

El agresor no ha sido todavía capturado, á 
pesar de estar dedicada á esa labor una gran 
parte de la Policía.

El agresor del agente no era conocido ni 
como ladrón ni como criminal. Esta circuns
tancia permite creer que no tardará en caer en 
poder de la Policía.
------------ ---------------------------------------------

Al cerrar
la edición.

y D^rio 86 mañana
f Disposiciones que ccrntendráel «Diario Ojitial*

del Ministerio de la Gaerra», que se imblicará
maFiana.)

Matrimonios.
Se concede Real licencia para contraer ma

trimonio al primer teniente de Infantería don 
Jacinto Dolz del Castellar y Lozano; al del 
mismo empleo de Caballería, D. Epifanio So
moza; al de igual empleo y.Arma, D. Jaime 
de Olera; y al segundo teniente (E. R.) de In
fantería D. Bartolomé Galines.

Brigadas y sargentos.
Ascensos.—Se concede el empleo de segundo 

teniente á los sargentos de Inválidos D. An
tonio López Bautista y D. Serafín Clemente 
Pertegas.

Jletiros.—Se concede el retiro al sargento de 
Caballería D. Antonio Mesa Borrego.

Destinos.—Se destina á las tropas afectas á 
la Comandancia de Menorca al brigada dé In
genieros D. Juan Vinent Carreras.

Doslirtu».
Se destina al grupo de escuadrones de liara- 

che al maestro armero D. Enrique Calero, y al 
regimiento de Dragones de Numanoia don 
Anastasio Herrero.

Se asciende á herrador de primera clase á 
D. José Vicente Alcañiz.

SupaFniunierarío
Se concede el jjase á esta situación al capi

tán de Ingenieros D= Juan Liaño.

Retiros.
Se concede el retiro al teniente coronr;! de 

Carabineros D. Federico Soto; ai primer te
niente del mismo Instituto D. Gregorio Pérez; 
á los de la Guardia civil D. Críspulo Tabares 
y D, Agustín Espert y al subinspector médico 
de segunda D. Rafael Balhín.

Se convocan oposiciones para proveer una 
plaza de maestro de fábrica, de oficio maqui- 
niRla-electriciBta.

Líoenoisa.
Se conceden dos meses de licencia para 

Francia al oficial primero de Intendencia doTi 
Pedro Lapuerta; é ilimitada para residir en la 
Habana al segundo teniente (E. R.) retirado 
por Guerra, D. Joaquín Balaña.

OTRAS NOTICIAS -

Visitas al ministro.
Esta mañana visitaron al ministro de la 

Guerra los generales Salvat, Santa Coloma, 
Aguado, Andino, el conde de los Andes y el 
alcalde de Jerez.

Fallecimientos.
En Valencia falleció el comandante de la 

Guardia civil D. Gabriel Morales.
En Vallecenas (Guadalajara), el capitán del 

mismo Instituto D. Eagenio Sanz.
En Ceuta el segundo teniente del regimien

to de Extremadura D. Rafael Galardón.
El general Jordana.

Esta mañana llegó á Madrid el comandante 
general de Melilla, Sr. Jordana, A quien se 
concedió autorización para venir A solventai 
unos asuntos de índole particular.

Muy en breve regresará A Melilla.

Inauguración de u r s  Capiiiü.
Esta tordo, á las seis, se inaugura la oápUh 

del Colegio de Nuestra Señora de la Concep
ción, establecido en esta corte; en dicho Cole
gio reciben instrucción los huérfanos de los 
jefes y oficiales de Estado Mayor y Sanidad
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N6RRA
f (HISTORIA DE UNOS AMORES)

KOVRLA BSCRITA'KN FRANGÍS

: . . POR

^r. Lcuís Enault

Norra se acercó á él y con una voz cuya serenidad y fir
meza atestiguaban la sinceridad de su convicción, ex

clamó:
— ¡No te digo adioP, ¡rorque tengo el presentimiento de 

qu* volveremos á vernos!
Fya tan grave la seguridad que revelaban estas palabras, 

que el mismo Enrick no supo qué contestar.
—Es preciso confesar—le dijo Elfeg cuando estuvieron 

ya á cierta distancia de sus acompañantes—, que si algu
nas veces es difícil hacerse amar de las mujeres, es aún 
más difícil hacerse aborrecar por ellas.

—No hablemos mal de las mujeres— respondió En- 
lick—, que la? menos buenas válen aún máscjue nosotros,

Los dos amigos, cuando hubieron dejado á los lapones, 
ee trasladaron A casa del gobernador del distrito, que era 
en donde habían de separarse.

Elfpg debía permanecer todavía algún tiempo en las 
orillas de fjord, en donde encontraba una naturaleza gran
diosa y salvaje y asuntos de estudio tan numerosos como 
variados.

Enrick, por el contrarío, abandonando la tierra firme, 
iba á pa=ar á los innumerables islotes sembrados en el mar 
que hay en la coita occidental de Noruega con una profu
sión que la mano del Creador pocas veces ha empleado en 
otras partes.

VIII

El joven y brillante oficial que, en tierra firme, había 
disfrutado alternativamente de la intimidad de dos mu je- 
res lindas, afectuosas, amables y cariñosas, se halló trans
plantado de improviso al seno de una soledad austera y 
melancólica, cuya impresión obró fuertemente sobre su 
alma.

En nuestra Europa nada podrían dar una idea exacta y 
verdadera la de aridez y desolación de aquellos paisajes del 
Norte cuyas lineas bruscas, violen tas, marcadas con dureza, 
ni siquiera tienen para suavizar la severidad terrible de su 
aspecto, esa luz abundante y serena que bajo otras latitu
des compensa á fuerza de esplendor la rudeza y la aspereza 
de las formas.

Aquellas islas unas veces están enteramente solas, como 

escollos en medio del mar; otras veces so bailan tan próxí' 
mas unas á otras que forman como una segunda costa en
frente de la primera; ya la barca penetra en un recinto do 
rocas que ge redondean en torno suyo como la dársena de 
un puerto en alte mar, ó ya son latgas murallas paralelas 
en su base, que sobresalen en su parte superior, y que es 
juntan sobre la cabeza del navegante, como arcos de triun
fo jigan téseos.

De vez en cuanto, la muralla se interrumpe y se en
treabre, como para dejar ver un momento el mar inmenso.

Si el viento agita las olas, se lanzan estas por la abertu
ra que se les presenta; se precipitan oon un furor y una im
petuosidad terribles; llenan el canal de ruido, de movi
miento ó do espuma; otras veces, por el contrario; es la 
costa la que se desgarra, y un fjord cuyos brazos se pre- 
yectan en todas direcciones, va A llevar A quince ó veinte 
leguas en el interior dsl Continente, la sal délas aguas 
del mar.

Algunas veces, esas islas, verdaderamente tristes.y deso
ladas, no son más que un montón de rocas estériles, sin 
un eolo tufo de yerba, sin un terrón de tierra, sin una gota 
de agua; verdadera imágen del eterno luto déla naturaleza 
en aquel clima maldito,

* Allí fué donde Enrick vivió solo con sus pensamientos, 
lejos de cuanto amaba, buscando en uu trabajo continuo 
una distracción que con eobrada frecuencia no bastaba 
para el fastidio de su corazón.

Sin embargo, el trabajo era rudo y no tenía bastantes 
momentos de ocio para ser completamente desgraciado.

En unan baroas dé pescadores iba de una isla á otra, es
cribiendo, dibujando, trabajando siempre.

Pronto iba á hacer tras semanas que loa dos amigos ha
bían abandonado las tiendas de los Kilps, cuando ¿na ma
ñana el viejo Peokel vió entrar en su tienda dos Japones de 
los que en el país llaman 8ofinerss es deQÍr$ tapones ma
rinos.

En efecto, «Igunaa veces se encuentran entre los lapones 
algunos marineros intrépidos que hacen la navegación de 
las costas, dignos émulos de aquellos reyes de mar (1) que 
descubrieron el nuevo mundo con sus barcas sin. puente y 
sin brújula, cuatro siglos antes que el inmortal genovés.

Con miserables barcas que no queríamos ni para nave
gar en nuestros lagos, día y noche van costeando los esco
llos más temibles, y arrastrando las tormentas máa espan
tosas.

Norra, que estaba sentada junto á su abuelo, al ver lle
gar á aquellos lapones, sintió que su corazón latía con más 
violencia. Nuestro corazón está siempre donde está nuestro 
amor. Desde que Enrick habla puesto el mar entre ella y 
él, el pensamiento de la pobre muchacha se había tornado 
viajero.

Ya no eran los pastores ni los cazadores los que la inte
resaban.

Habría dado su rebaño por una barca..
¿No era, por ventura, con barcas con lo que se pasaban

(Continuad)

(1) Vikinga. , u.
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íecepcióa de Bon ingei Salcedo
en t a icademia Ciencias Morales j Políticas

El domingú 27 dé Abril se verificó en la Real Academia de 
CienxH’is Morales la toma de popeflión, como académico de núme
ro, del auditor do división D. Angel Salcedo y Ruiz, siendo con* 
testedo por el Sr. ligarte.

El tama del discurso del recipiendario fué: «Sustantividad y 
fundamento del Derecho militar».

Desgnés dd elogio ritual á su antecesor Sr. García Alix, el 
Sr. Salcedo e:otró do lleno en al terreno, empezando por pregun
tar ei la tocación. Derecho, miutar! de uso tan corriente, responde á 
una realidad objetiva, y si íaa normas legales de orden positivo, 
referenítii Ejército, son en suficiente número, se coordinan 
entre si y pe derivan de un fundamental principio racional 
y ético, para j^oder regular con ellas un campo especial de la vida 
colectiva.

Esto, para el g u r v o  académico, es indadable. Ni tiene razón 
Tarde,, al considerar el Derecho militar como mera fup?rvivencía 
hisldrica, ni la tienen los que, como Gerard, piensan que til De
recho ds ün postulado de la renuncia á la propia personalidad.

' La guerra’ ha nido nn hecho universal en la Historia y en la 
pr&hL'-LÍTia de nuestra especie. Los más antiguos ra-'ros'de nues
tros remotos antepasados son armas, y las más antiguas cons- 
trücolones son fortalezas, Al cabo de los siglos la guerra sigue 
siendo la más giavG¿a, poro también la máe importante de las • 
funciones públicas.

Dc&pués de exponer el Sr. Salcedo ei concepto qu > ha mere
cido la guerra á las dií'drsas esc^lgQ, citando t.ext ifi del Padre 
Bivadeneira, Kant, Proudhon, Hegel y de Maistre, dijo que la 
guerra se nos muestra como manifestación de uno de los dore- 
ohós fundamentales de la personalidad bumam, rd que nadie 
puedo renunciar; el derecho de legitima defensa. JjOs factores 
JMadp nacional, Ejército permanente y paz armada, ron los que 
nos han garantizado, y siguéfi garantizando al presente, no la 
paz perpetua y absoluta, pero la paz j^sibie. Nunca como aho
ra ha sido el orden público tán duradero, y nunca las guerras 
exterioreB han sido tan poco frecuentes. Por eso, quienes boy pre
sumen de no son más que tremendos revolucionaria?,
que aspiran al de-íencadenamlento de guerras socmteg y de clases, 
eü cuya comparación reauitirian insignificantes escaramuzas los 
más tiemaadoa choques internación?)^.

M Daischo milítor so manifiesta en normas jurídices Ge dos 
elasce, ¿latió del cuadro general l'gislativo. Umis son reglas aco
pladas entro las leyes comunes, otras son leyes y reglament e es- 
pedatea, que reciben por eso el nombre de^í/^res..

El 9c. Salcedo va enumempdo á continuación los preceptos 
de orden eTclusivamepte militar, oonteni/los en U Constituciónf 
en el Código civil, Código penal, leyes de Enjuiciamiento, y hasta 
en el Daroclto eelosiA^iw Y en el Derecho internac^pal público.

En el orden paramente militar hay dos clases de normas ju- 
ridiü'tf-, unas, para ei Ejército; otras? pira la Malina. El Sr. bíl* 
cedo m refiere sólo á las primeras.

El Ejército es una de las instituciones del ^todo, con vida 
propia. . .

Comparando ol orden general legislativo con el especial mili
tar, diep. el Sr. Salcedo:

«l.a ñronemifi jurlclic» del todo se refleja en la parte por 
múltiples aspectos do semejanza. Asi como el Estado tiene ix)r 
clave de b u  organización legal el Código constitucional, en que 
se fijan loa deberes y derechos primordiales de los ciudadanos y 
las base-3 fundamentales del Poder público, el Ejército tiene su 
ley Ó íó^éS constitotivas, en que se define su objeto, se marca su 
fin, se trazan loa limites do su acción y se establecen los deberes 
y brocho» da sus iridiadnos. Y como la Constitución de la Mo
narquía desarrolla su contenido en leyes orgánicas y disposicio
nes’ administrativas, la ley constitutiva del Ejército también se 
despula en otras leyes ó normas jurídicas, para decirlo en tér
minos exactos y generales, que van regulando jurídicamente la 
vida militar en cada una de las materias á que se dilata y ex
tiende. _

Examina después ol recipiendatio el concepto de l&^labrá 
espáclalt que se aplica á las leyes militares. No significa esto ni 
que los militares escapen al orden general legislativo, ni que las 
léysa nfiliUreP. sean aplicadas exoluBÍvamente 4 militarsp. La 
compaueiración de L^yes comunes y leyes Mpéc-iglte ce muy inti
ma. EÍ'sujeto del Derecho militar lo es todo individuo en cuanto 
se púne en contacto con sus preceptos.

Han concebido muchos ol Derecho militar como una solución 
de oxcepoioaas á las diversas ramas dol Derecho; otius eop-sidcrqn 
las leyes y reglamentos militares como formando parte del De
recho adminiatrativo; pero es Ib cierto que son una rama impor
tante del Derecho público (guod stalm reí Doman re spectaf), que no 

cabida ni natural asiento en la organización de los Poderes 
del Ritaád en 103 Poctéree ejecutivo y judicial.

¿El principio ¿e lá defensa nacáonal contra enemigos exterio
res é interiores es el informante del Derecho militar, el q^ pro
duce todas: las relapioueB jurídicas que finían su contenido, el 
que le da una fieonomía propia y caracteríAtica, distinta de todos 
los otros Derechos. Constituyese estos últimos por Ja c'oncu - 
rréncia de los dos elementos: filosófico é histórico; esto es, que la 
horma jurídica en el Derecho, que para evitar confusiones segub 
remos llamando ordinario, se deriva direetamente de lo? princi
pios que parecen en cada momento histórico más racionales, 
más filosóficos, más conformes con la naturaleza humana y más 
adecuados á la complexión tradicional del pueblo púa que se 
legisla.’

Al legtelar escógese siempre, ó se procura p)r lo menos, esco
ger lo mejor, entendiendo por mejor lo más aproximado al ideal 
de justicia absoluta concebido en cada época. Pero él Derecho 
miiitor no es asi; exige hartas veces el sacrificio de ese ideal en 
aras de. su primordial obipto, que es la necesidad que tiene la 
colectividad de detenderse efic:xzmente. A eso hay que posponer
lo todo. Tenia, pues, razón Amadeo Le Faure, al escribir que la 
ley militar es una ley de salud pública, y que descansa sobre la nece
sidad social.»

Esta necesidad es sentida por todos los grupos humanos, or
ganizados independientemente y con igual intensidad. Diferirán 
las circunstancias de lugar y tiempo, pero el principio jurídico 
fundamental es el mismo. El Sr. Salcedo hace con este motivo 
una excursión á los campos de la Historia, en la que acredita su 
dominio en la materia, su cultura vasta y su erudición grande, 
y termina diciendo: ■ .

eDe toda punto necesario es extender el conocimiento del De-

recho militar, é inspirar amorá sus preceptos inmutables. Yo 
no comprendo porqué en las Universidades no es este Derejho 
una asignatura de lá Facultad de Jurisprudencia, ni cómo en loa 
Institutos no son enseñados sus principios elementales, y en las 
Escuelas no se prepara á ios niños, inculcándoles aquellas máxi
mas de moral patriótica y militar que son su fandamoYito edu
cativo »

El Sr. Ugarte empezó su discurso de contestación rindiendo 
justo homenaje á los méritos dol nuevo académico. Recordó el 
ingreso del Sr. Salcedo en el Cuerpo Jurídico, con el número 
uno en las oposioioues, alcanzado tras de brillantes ejercicios, 
y enumeró las 8ptithdes?vári&B, reveladoraa de una inteligencia 
poderosa y una vida do trabajo que caracterizan al Sr. Salcedo.

Como historiador, el Sr. Salcedo es autor de El libro de Villa- 
da; Astorga en la guerra de Gt Independencia, Un bastardo insigne 
del Gran Duque de Alba (D. Hernando de Toledo, gran prior de 
San Juan de Castilla), Muerte de la Reina Isabel la Católica, El 
coronel Mondragón y otras muchas obras. Como literato, lo acre - 
dita su Resume'n histórico-adiieo de la literatura española, que 
mereció grandes elogies del maestro Menéndez Pelayo; como no
velista, cuenta en su haber La novela de un prohombre; en el or
den político-religioso hn escrito El anticlericalismo y las Ordenes 
religiosas de España; y en él orden de las ciencias sociales y po
líticas, lia sido galardonado tres veces por la Academia que hoy 
le recibe, oo-' otros tantos premios, por sus magistrales estudies 
El socialismo del campo, El sufragio universa^ y la elección por cla
ses y gremios y El estado social que refleja el ^Quijote».

Entrando de lleno en el tema, dijo el Sr. Ugarte:
«No representa el Derecho militar un artilugio inadecuado y 

hasta execrablo, que es preciso destruir á toda costa, como por 
ahí se afirma y so proi)al». Tiene, por ol contrario, honda» ral- es 
que lo desarrollan, legítimos fundamentos que lo sustentan. Sus 
caracteres esenciales lo diversifican en sus exteriorizaciones espe
cíficas de los que pudierán conSiderarsé sus similares en el orga - 
nismo general de nuestras leyes. Pero basta, para explicarías, te • 
ner en cuenta la especialidad inicial de los fines á que responde 
dentro del Estado. ¿Es, por ventura, ol Ejército una iustituoióu 
exactamente igual, ni siquiera análoga, á las demás que forman 
la trama de la vida nacipnrd? Pues he ahí la causa de las dite- 
rencias que en b u  legislación se observan.

Los deberes que impone la profesión armada, los ssorificios á 
que somete á los que en aras del bien público comprometen su 
libetiad y hasta su vida, defendiendo la integridad, del territorio, 
el honor de la bandera, la seguridad da los máa graves Intereses 
públicos y privad;», ba^ requerido siempre condicionas excep
cionales de biología jurídica, que garanticen el bienestar general, 
la vigorizaoión de los elementos de que inexcusablemente ha do 
estar dotoda la existencia colectiva, proveyendo á la fuerza sr* 
mada de todos íos msÓios indispensables para realizar, holgada 
y previsoramente, miston tan aítet.»

Haciendo uso cíe un apropiado símil, dijo el señor Ugarte que 
la jurisdición de Guerra limítela al Norte la calidad de la perso
na responsable; al Sur. la naturaleza do los hechos punibles:. al 
Este, el lugar en que se coqietic el delito, y al Oeste, la utilidad 
de la sociedad y de la Patito. Discurriendo sobre este punto, aña
dió el ilustre exministrói

«No se jústificáríft Inexistencia independiente de la jurisdic
ción de Guerra si no éinnaza^ por demostrar que hay hechos 
cuya eficacia résp oto dó la vida y desarrollo del Estado militar 
nopuclen aprecto^e •..y'.vrrodoáloa moldes generales de tos 
leyes enmu? és. Miéntra^ Ja organización armada quede garantida 
por la jurisdicción órdinaria; mientras no sea indispensable acu
dir á lo excepcional y pkv.alivo, no debe complicarse con nuevos 
organismos la AdminÍ3|raúióa de justicia. Pero allí donde aque
lla no basto, es preciso q c c sEt  elementos que la complementen. 
La necesidad, ley sulneina para el hombre como paya las socie
dades, Constituye la única regla infalible en cuanto á los límites 
de las inriadiociones exentan. El privilegio ha desaparecido; nq 
ha cesado la razón de ser de la ley especial, derivada del respeto 
debido á los fines que está llamada á servir en cada caso.»

En corroboración de esto dijo el Sr. Ugarte que hay un prin
cipio elemental de clasificación, que sin hipérbole puede llamar
se científica, para distiaguir los delitos militares,

Hay, desde luego, un«a oategoria evidente de delitos militares- 
la de los que sólo pueden cometerse por individuos pertenecientes 
á la sociedad armada, como sedición, insubordinación, abuso de 
autoridad, usurpación de atribuciones, negligencia en el des
empeño de fnnoiones militares, abandono de servicio, rendición 
deshonrosa, deserción, cobardía,,,, Pero hay otros que merecen 
ol dictado de delitos militares, aun cuando sus autores no vistan 
uniforme, como el espionaje, auxilio ó encubrimiento á la deser
ción; insulto á centiueias y íu^-za armada.

El Sr. Ugarte, con la magietral competencia, que tiene uni- 
yersalmente reconocido, hizo un exámen jurídico de éstos deli
tos, en especial del de traición, y terminó diciendo:

«Cabe, á mi juicio, sin menoscabo de la sustantividad y el 
fundamento dol Derecho militar, tan concienzudamente defen-^ 
didos por el Sr. Salcedo, podar, restringir, relegar h los Tribu
nales ordinarios cuanto no responde, dentro de la jurisdicción 
del Ejército, sino á tradiciones prudentemente reformables.... 
ó á meras conveniencias, no siempre comprobadas, en punto á 
la rapidez y ojemplaridad de procedimientos y castigos. Esta no 
puede ser tampoco, substancial y filosóficamente apreciada, ran
zón decisiva de competencia jurisdiccional. Huir de extender el 
rqdio fie acción de la Justioia militar más allá del círculo que 
señalan las exigencias naturales, ineludibles y legitimas de la 
institución armada, lejos de agravar ó mermar indebidamente 
sus fueros y prerrogativa?, es mantenerla en la rígida y serena 
austeridad de su provechoso alejamiento de cuanto afecta á 
fines, intereses ó derechos que con ella no tienen relación 
inexcusable y directa. •

No son los Consejos de guerra, sino los Tribunales ordina
rios, los llamados á juzgar normalmente de tantos y tantos deli
tos como por leyes especiales han estado, y aun sn parte siguen 
estando, atribuidos á los primeros: el robo en cuadrilla, el se
cuestro de personas, el incendio en despoblado, el levantamiento 
de carriles, la interceptación de las vías de comunicación, el 
ataque á los trenes á mano armada, que por disposiciones ya 
anacrónicas fueron sometidos á la jurisdicción militar, bien 
proscritos están (salvo casos extraordinarios) de sus dominios, 
donde carecían de carta dé naturaleza y hasta de cédula de na
cionalización. ¿Es lícito argüir del mismo modo respecto de otros 
delitos que también en leyes especiales se adjudican al enjuicia
miento y fallo de loa Tribunales militares?

Me iqclino á cqntestar afirinativamente.»
(Pe Gaceta Jwldica de Guwva y

Boletín 6? suscripción
D.............................. .. ........................................

cuya dirección es asi:.........................................

desea suscribirse á Ej é r c it o  y  Ar ma d a por 
años, semestres, trimestres, meses (1). La me
jor forma de cobro es..........................................

(Firma).

(I) Táchese lo que no se desee.3

Servido obO^torio
Iní^r-esante á Zonas, Comisiones mixtea, 
D’íBUiacícnas, Consulados, Ayuntamien

to» y pedrea de familia

Nuestro «Servicio militar obligatorio» con- 
tiere;

L—Ley de basas de 29 de Junio de 191J, 
aclarada y comentada.

i!.—Ley articulada de 19 de Enero de 1912, 
liL—Instrucciones para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
IV*—Disposiciones posteriores y aclaratorias.
V.—Ley rectificada por R. O. de 27 de Fe

brero de 1912.
VL—índice general concordado por ordentjal- 

fabéticoj

Precio: 3,50 pesetas

Nuestro «Apéndice primero», que son los 
«FormularitM del Servicio militar obligato
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
lados que siguen exactamente el texto legal.

Precio: 3,00 pesetas

Este «Apéndice segundo» contiene todas las 
disposiciones aclaratorias y complementaras, 
desde l.° de Marzo liaste fin de Diciembre de 
1912.¡

Precio: 2,03 pesetas

Biblioteca 8e "Ejército y Armada,,
El Gerente de nuestro periódico es autor de 

la {mayoría de las siguientes obras, ó editor de 
las reatante?.

En beneficio exclusivo de nuestros b u  crip- 
tores h i dispuesto:

l.° Que se les venda á mitad del precio 
que va consignado para cada un l

2 .° Que los pagos se hagan en plazos no 
menores de una peseta mensual.

3 .° Que puedan pedirse varios obras siem
pre que el pago termine en Jel plazo de 10 
meses,

La ettoiclopedia del año.—Consta de más de 
■ 600 páginas y cerca de 300 fotograbados.—Su 

precio, encuadernada lujosamente, 15 pesetas.
El libro delaíio.— Tiene el mismo número 

de páginas y grabados.—Precio, 15 pesetas.
Ambas son en 4.° mayor, contienen el mo

vimiento literario, científico y artístico en to
dos sus órdenes.

Maravillas históricas de las ciencias ocultas._  
He aquí el índico: Prologo.—Introducción.— 
El hechicero Toro.—Ijas apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Büocación.— Gritos tele
páticos de una mustia.— Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
cantadas.—Loa presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distanoiá. 
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que ee roalizan.—Proyectiles misteriosos.—Lá 
viedente de París.— Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las poeesio- 
nes.—La adivinación,—Conclusión.

Dicho libro cientifioo y ameno, que consta 
de más de 220 páginas, tiene señalado el pre
cio de 2,50 pesetas.

Estudio sociológico y económico de las islas 
Canarias, por R. Ruiz Benítez de Lugo.—Pre
cio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1898 1905), por Luis Maf- 
fiotte.- Precio, dos fíesetag.

Estelade un muerto, por el marqués de la 
Florida (+). Interesantísimos cuentos.—Pre
cio, dos pesetas.

A bardo, por Angel Guerra.—Precio, una 
peseta,

I.—«Penas militares» (Graduación prácti
ca).—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado.

H.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tela, 3,50 pesetas.—En rústica, pesetas,

III .—«La condena condicional».—En rús
tica, 2,50 pesetas,

IV .—«Penas para militares de leyes espe
ciales».—En rústica, 2 pesetas.

VI y VII.—«Servicio militar obligatorio» 
(Legislación completa de reclutamiento).—En 
rústica, 3,50 pesetas.

SVIII.—«Formularios del Servicio militar 
ligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 8 
pesetas.
IX.—«Servicio militar obligatorio» (Aépn* 

dice II), (Legislación complementaria).—En 
rústica 2 pesetas

Espectácobs gara hoy
ESPAÑOL.—A Isa 9 y 1¡3. — Los muerte civil. 
COMEDIA.--A las 9 y li2.—La bestia humana 

y La buena voluntad.

LARA.—A las 7.—Madrigal.—A las 10, Las mo- 
1 citas del barrio.—Madrigal.

APOLO.--A ¡as 7.—Las musas latinas..—A las 
10, Los cadetes de la reina.-El sostén do la 

: casa y la Fornsrina.

ZARZUELA.—A las 5 y 1|2 y 9 y 3[4.—Qu0 
vadis?

COMICO.—(Compañía Prado-Chicote).—A ha 
6yli2.—El bueno do Guzmán.—lÓ.-La fq. 
tima palíenla (estreno).—El bueno dé Guz- 
mán.

PARISH.— A las 9 y 1[2, Gran función toman
do parte todos loa olovns y excéntricos de Ja 
compañía de oirao que dirige Williám Parish.

NOVEDADES.—A las 6, La canción del trabajo. 
Los dragones dol Rey.-La rival.- El triunfo 

amor (estropo).—Los hombres de geuió.
MARTIN;—A las 6 —Fresa de Aranjuez. Bag. 

ta de. suegras.—Tierra f$aj¿
. SALON REGIO (pl^Ea do España. — Cinema, 

teatro. - Maravillosas eaeenaa animadas__ 
Seaoíones continuas de 4 5 12,SÓ.—Jueves 
matta&Ü con regatea.—Martes y vierues fun^ 
elotes popularea.

MADRID.—A las 5 y 1[4 y ¿das 10, ae®. 
cionos de oipematégrafo. Nuevo programa 
djapo.—A las 6 y 1¡2, gran moda; selecto pro* 

' grama de oineniatógrafo y varietés.—A las 10 
3(4 y 11 3(4, cinematógrafo y varietés, con to
das las atracciones del programa; gran éxito 
do la Ideal Chelito.

TRIANON PALAOE (Alaalfi 20),—Grandes sea> 
clones de cinematógrafo artístico, ds 4 do la 
tarde á 11 de la noche.—A tes 0 y 1(2, gran 
gala, reunión de la buena sociedad.—A laa 
10 y 15, noche, grandes atracciones.

. PETIT PAL AIS.—Desde las ninca.—Variado re
pertorio y eatreno de palíenlas.

SALÓN DOR® (Atocha, 00, y Santa feahsl, 3). 
—.Días laborables, ssoción üutea, de 4 de la 
tarde á 12 y de la noche: dias festivos, por 
BeiMioneB. desde las 3 de la tarde.—Gran éxi
to de las pofidulas «El pozo num. 313» y 
matanza.—A las 11 de la mañana, gran matu 
tiée; con un programa escogido.

LA BOTOSA
VALORES I Píh 24 * Hit 26

4 por 880 poygsetfcio ItoteHcr
Fia corriente................................
Fm próximo..........

R8 Gentapo.
Serie F de 50.000 pías, nominales,

» E de 25.000 » >
D de 12.500 »

> O de 5.000 » >
> Bde 2.500 » »

-» A de 500 a >
m .,G y H de 109 í 200 nomls... 
Eafdiferantes series......................

|5 por IO0 amortExabEe,
Serie E de 25.000 pías, nominales.

> D^da 12.500 » >
> Ojde 5.000 » »
> Bde 2.500 » >
» A de 500 » >

En diféreñtes series.......................
5 por ICO nmortBxable.

Serie F de 50.000 pías, nominales 
> E de 25.000 » »

D de 12 OíiO 
Gde 5.000 
B de 2.000 
A de 50ú

Wn diferentes series....................
Bsr c c s y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 1 por 100. 
Acciones del Banco de España... 
Idem de la O A. de Tabacos.......  
Idem del Banco Hipotecario... 
Idem del de Castilla....................  
Idem del Hispan o-am etican o... ‘ 
Idem del Español de Crédito.... 
Idem del del Río de la Plata........ 
Idem del Central Mejicano...........  
Azúcar oras preferentes................. 
Idem ordinarias....................^... *
Idem obligaciones............ %.. \■

Otrosjvalores.
0.a GraL M.a de Electricidad.......  
Sociedad Eléctrica de Chamberí.. 
Idem Id. id. obligaciones ....... 
Electricidad Mediodía de Madrid." 
0.a Peninsular de Teléfonos.......  
Oanal de Isabel II....................... '
Construcciones metálicas...
Ferroearril de Valladolid á Ariza. 
Unión de Explosivos....................  
Obligaciones Dip. provincial........ 
Sociedad Editorial de España.—

Fundador.......................  .
Idem fd. id.—Oordinario........  
0.a Madrileña de Urbanización..

Ayuntamiento de Madrid
Obligaciones de 250 pesetas.........  
Idam de Erlanger y Compañía... 
Idem por resultas...............o.. 
Id. por expropiaciones del interior 
Idem fd. en el ensanche...........

París, á la vista.. 
Londres, A la vista

r;o oo/floo oa
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Barcelona
A las 4,45 de la tarde

Interior, fin dé mes, 1,45.—Idem próximo. 
00,00—Amortizable, 00,00.—Nortes, 101,¿ff,—
Alicantes, 105.—Fran»0B,8108| 75-Libras, 27,4 8
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EJgRCirO Y ARMADA1®

Vino de Peptona ORTEGA
para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y | 
nutó^vq. Inapetencia, malas digestiones, anemia, iisís, raquitismo etc. S

LO§ ANEMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propie- á 
dades del anterior, mas lo recoustituyente del hierró.j

6 d
Comprimitos alimeniidos ORTEGR "

A base de carne digerida de vaca.—Preparado reparador y asimilable.-¡ 
Muy útil para personas sanas ó enfermas que necesitan tomar alimentos fácil
mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á deshora (excursiones, viajes 
sports, etc.) ■■ ■ . ■ xi s * ■ • - j >

Cada comprimido equivale á diez gramos de carne de vaca.—Caja con 48 
comprimidos, 3,50 pesetas. J

Primera y.úmca fabricación en grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos más modernos.—: 
A internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 191Q¿

ORTEGA LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLECAS.-FARMACIA, CALLE DEL LEÓN, NÚMERO, 13

Medalla de oro en el IX Congreso

FUMADORESi Gran premio y medalla de oro
EL HUROL, fumado con el tabaco, ló aromatiza, destruyo la nicotina y sus pro- = 

piedades Toxicas, cura las afecciones de la boca, garganta y pecho, especialmente el 
catarro gástrico de los fumadores y alivia siempre en la tuberculosis.1 - ■

Lo fuman á diario los principales médicos de la corte y provineiasl

■

A 5 

es 9

-fy

i ti
•i? a g

Frasco ^ara 500 gramos de tabaco, UNA pis. Por correo, 1,50

¡REUMA TIC0S1
81 queBis ver desaparecer vuestros dolores, usad el

BALSAMO VICTORIA
que á base de Mesotán, Mentol, Alcanfor, Cocaína y SalioÜato de Metilo elabora esta 
oficina de farmacia.

Basta dar una ligera fricción sobre la parte dolorida y recubrirla con una bayeta 
ó franela para conseguir el efecto inmediato.

Precio, 2 pesetas. Por correo, 2,50 pesetas,

NO MAS PORGAS
Los Suposüorioi VICTORIA constituyen el medio más práctico y eficaz para com

batir y desterrar enfermedad tan molesta como es el estreñimiento. Caja. 1,50. pías* 
FARMACIA CENTRAL DE LA VICTORIA

Victoria, 6 y 8, Madrid Gunto A la Puerta del Sol)

Fábrica de corbatas
Í2, CAPELLANES. 12

I CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO 

ELEGANCiA—ECONOMIA
e Precio fijo -s- ECONOMÍA -s- Precio fijo s

L™ro,,, '.........   T-"....  | ,

VAJILLAS
GraBides saldos

BMTOS Y VARIADOS DIBUJOS 
MUY BARATOS

Vasos de cristal para agua, 3 pesetas docena.
))
»

))
»

» vino, 2
> licor, 1,25

Platos llanos y soperos finos 2,50 
lílc/n para postre . . . . 2
Tazas con plato, finas . . 5

»

»
»

Copas. Jarras. Botellas. Juegos do

»
» 
»

» 
café. Jue

g¡^ de lavabo..Objetos de capricho para regalo.

Calle de E$pez y Miña. núm. 40
■* Esquina d la Plaza del Angel

calle de Atocha, núm. 24
' frente d la Iglesia de San Sebastián
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Gran Relojería
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de París
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FUENCARRAL, 59.—MADRID, 
APARTADO DE CORREOS,364.

En 7 y 8 plazos mensuales

TftIORY.—Gran Rdojerfa de Parí?.

EL CAFETAL
DESAYUNOS’

Botiadillqs con vino especial.,.. 
V^o ds ohfó con media tostada. 
Cnocolat6,con ídem............ . ...  „

0,25 ptas.
0/25 > 
0,30 ,

Kica titea (te café.............. ............ Qjg ,
Chato dé^íontílla con salchichón. o’,15 > '

Tueste diario. -Vermouths, vinos y 
licores de las mejores marcas. 

HAY SALÓN DE TERTULIA

4’ COREEDERA BAJA 4,
CUCHILLERIA FISA Y GM TALLER DE VACIAOS

|DE

J. M. BU3AT
Venta de herramientas finas para oficios y otras, asi como la de la 

mejor navaja para afeitarse solo.
■ Bata casa garantiza sus herramientas y sus trabajos.

6, CALLE DE LA COLEGIATA, 6, MADBID (Frente al HERALDO) 
Se ¿obra por cargo

I 21, Mayor, 21

S ) S ¡ R j j

a

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL!
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

BOCE miHenes ¿e píselas futios
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencia» en toeSas las grevincias de España, Frasoia y Portugal
48 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios
Alcalá^ 43-—OFICINAS: Caballero de Gracia^ 6o

flccibido uu corr-pleto y v^riadp 
surtido pbra 1:1 pr- seute estación. 

/ Está acíMitada casa, por la bon- 
A ¿(í de si¡.j ár dir’t ■ y con^< ■ cTón 

L ró« ndeida, ofrj'Ce. ks
'‘trajes"?í• niedila. 10D

vv pesetas ; l^ajeá finr.s de) p • a 7u 
pesetas. Gabán'es, de 75 á O.i) pe

. s’efas,-" - '
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Vajiltoiovedad flores iluminadas, j 
don AS piezas. 2o pe^etak Cristaie-con
rías, 25 piezas con jarro, tapa, á 5 
pesetas| Lavabos com|jetos á 11
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13, Concepción Jerór?*n6,13
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toé de ti.r-'i Trasatlántica
rectamente wa^uevs York, Haba^ el Aires»,
da, el 18 de Máíag?TeMs'de o”di^M d8 06 BaroeIoneLel H de Valen-
ta Cruz de Tenerife, Sen^a Cruz le in S1™. pP . <5í)n86"at>' directamente para Las Palma*, San-

Habana,
. ^uei-tOB admite pasaje y carga con bilWeR á de deI PacIflco» para cuyos

mediaí"elMDcrS"gp¿7 dirlíta^ l8B e9CeIaa ,nter*

nlla. Sirviendo por trasbordo los puertos de la MeLrcrííúw 110 d° 7 Ma'
S^aV:^ y 61 80 8ald'á de “1: el vXd^ W

' »on escX* ¿ V^enS?^ Bsreelonael vapor <M/L. Villaverde»

« “S'SSSi®1#®™SSSSSMSiá,„
' sstiMse?! añ-S
oioh^%ÍÍXX^^ piales en pasajes de ida y vuelta, y también precios conven-

^rtpgCHaK^^^uV'María Cristina» saldrá para los expresados
imeade deBUbao 7 

AVISOSt Ípo r t ANTEM «Reina María Cristina».

También se atlmita esrr^ de ida y vaelta
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CORDONERIA ' RKÍKlQy
ECONOMICOS

E! OeFítre Plaza del «i
Teléfono, 1.976

OtzzL-ADA, MAYO3, 31
Cordones de manto para órdenes militares, cordones 
Para bolsas de toga, cordones de hombro, fiadores de 
Planteo, cfngulos, manípulos y toda clase de cordonería

Ceñidores, bandoleras, dragonas, hombreras, cordones 
de ayudante y de bastón, fajas, fajines, forrágeras, por
ta-sables, condecoraciones, soutaclies, cordones y galo

nes de oro,Aplata y seda.

Pa s a ma n e r ía
enoro, plata y sedas para; iglesia, rnuéblés y vestidos. SORBAS ROSES I
... . _ il ;SE OOBRA POR CARGOS

Fábrica movida por «¡«iricidad, ROLLO, 8, MíDRID.-Premiada con medalla de plata

OEUALDA, MAYOR, 31
Mecos para cortinas, muebles, vestidos, pantallas etc • 
agremanes puntillas, galones, abrazaderas, íalzápanos 

f^tod^clara.dp pasamanaríajenjoro,Aplata y seda

de Madrid, 1907 en te Exposición InterMifenal

M.C.D. 2022


